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DISPOSICION N°

BUENOS AIRES, 2 1 JUN 2016

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-13100-14-6 del Registro de la

Administradán Nadonal de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma Makinthal Química S.R.L. con

RNE N° 020046124, solicita la reinscrlpción del certificado de RNPnroDrmNasO

0250022, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y

complementarias.
,

Que a fojas 86 obra el informe técnico emitido por el Departamento de

Uso Doméstico de la Dirección de-Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa vigente. 1
I

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tontJado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decrleto N°

1490/92 Y el Decreto NO101 de fecha 16 de diciembre 2015.
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DISPOSICION NoB' 57 j

Por ello¡
I

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL !DE,,
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA f

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Reinscríbase el Certificado de RNPUD N° 0250022 que forma

parte de la presente Disposiciónl cuya titularidad detenta la firma Makinthal

Química S.R.L. por el término de 5 años a partir del 9 de febrero de .2015.j

ARTÍCULO 20.- Autorízase el rótulo de fs, 73 que se desglosa y forma par ,e de la

pres,ente Disposición, 1
ART~CULO 30.- ALJtorízase la composición centesimal obrante a fs. 8, 53 Y 162.
ARTICULO 4°,- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD NO0250022,

ARTÍCULO 5°,- Cancélase el Certificado NO0250022 otorgado por ExpediJnte NO

1-47-2110-736-09,2.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíqJese al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente DispJsición,

del Certificado mencionado en el artículo 10, del rótulo autorizado y de la

composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTE N° 1-47-0000-13100-14-6

Dr. ROBEF:iTú Le:."
Subadm¡nistrador NacIonal

A.N.ild.A.T.

DISPOSICION N°
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaria de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos. A ¡imentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250022
El Administrador Nacional de la Administraci6n Nacional de Medicamentos, Alimentos y TecQología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanital"Ío con los siguientes datos
identifica torios característicos:

lo Denominación: ALGUlCIDA PARA PISCINAS

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Vresentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

MAKMINI

ARGENTINA

CLORURO DE BENZALCONIO 3,65 %

BOTELLA DE PLASTICA DE CONT. NETO: 1 LITRO.

VENTA LIBRE

MAKINTHAL QlJIMICA S.R.L.

LA ODISEA 2015 - 9 DE ABRIL IlUF:NOS AIRES

RNE N" : 020046124

10. Inscripciún Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos p~lra la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-013100-14-6.

657 3
Disposición N°:

Fecha: ~ 1 JUN 2016

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 09/02/2015.

Dr. RO't3EBT\j 'Lli•••
Sllbadminlstrador Nacion

A.N.M.A.T.

S~llo y j'irm3 del Funcionario l{rsp(JIlsahl,'



IOOOml

900ml

500ml

SOOml

700ml

500ml

4oom!

O,H%plp
O.30%p!p
3,65%p!p

100.00%

LfAA lENTAMENTE ELROTULOANTES DEUSAR
MAKMINI.
E, a/gulclda. Ideo! pora la profecclón de pequeñas
pilelas de lonaylópláslico.
Do5/5
1/4/itrocada5.000litrosdeaguQ,unavez¡xJFsemana.
fnformaproporclonal,codavezquerepongooguo.
fORMADfU50

La dosis puede utilizarse pura (1 di/urda
previamente, en un recipiente con aguo. Utilice el
productoen aU5enciadebañlsros. Vierta/odas/sen
diversas puntos del espeja de "gua. Luego de
adlcionorel producto utilice su sistema (Iltranfeen
reCirculada hasta realizar una reclrculaclón
completo. En caso de no disponer de ,¡nema
filtrante, realkeunomeZclaCOnO¡itaci6nmanual
y permita el ingreso a la piscina uego de 2 (dos)
horas.
RECOMENDACIONES

MantenerfuerodelalcatlcedelQ5nlllos.
ParawmanipuleOU5CJrguanresdegomCJyanteojos
de 5eguridad. Utilizaren ambiente alreCJdo.
Evlteel cantactocon los ojos, plelo ropo.
En caso de contacto lavar con abundante agua,
dumnte 15minutoscamo mlnimo.
Encasode Ingestl6n accidental, lavar bien la boca
e inglemabundanteagua. Concurmdeinmediato
al médico llevando este envase.
Manlenerelenvose bien cerrado.

Centro Naclonolde Intol(icCJclones
TelOB003330160

r.chadef:taoara<i6n

PRINCIPtOACTlVO
T"erano'amlna
sutrarodeCoóre
Clo'u'o de Se rIlalconlo
A9ua De"itada<sp
R.N.E. 020046124

R.N.P U,D.01SOlJ12

WTEN"

1 LtIndustria Argentina
CONTENIDO NETO

Alguicida
para
piscinas
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